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una nueva mirada para la ciudad antigua.

Construimos hoy lo que mañana será ciudad antigua también….
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QUE VIMOS
EN TALLERES ANTERIORES………………….

12/12/2023
GENERALIDADES: 
Un pantallazo de todo los
temas CUR que nos
impactan en la gestión de
mensuras-

28/05/2024
ALGUNOS CASOS 
APLICACION: 
Temas mas específicos en 
OCHAVAS, Tratamiento de 
espacio Publico, 
Modificación Estado 
parcelario. Áreas 
especiales.
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PATRIMONIO 
HISTORICO

Protección
Patrimonio cultural e histórico 

de la ciudad art 14 y 27 de la 
constitución de la ciudad y 41 

de la nacional.

CULTURAL

Herencia cultural 
propia del pasado de 
una comunidad, viva en 
la actualidad, y que se 
transmite a las 
generaciones presentes 
y futuras.

ARQUITECTONICO

Edificio, conjunto de edificios o
las ruinas de un edificio o de
un conjunto de edificios que,
con el paso del tiempo,
han adquirido un valor mayor
al originalmente asignado y
que va más allá del encargo
original.

BIENES PATRIMONIO

patri (‘padre’)  +

monium (‘recibido’) =

«lo recibido por línea paterna» 

[LATÍN]

https://
cuments/misc/63hkc3.htm
Bienes culturales Patrimonio Cultural

el concepto de patrimonio cultural, 
comparado con el de bienes culturales, es 
más amplio, puesto que expresa una " 
forma de herencia que debe ser 
salvaguardada y entregada a las 
generaciones futuras " 
Inversamente, el concepto de bienes 
culturales es " inadecuado e inapropiado 
para la variedad de aspectos que abarca el 
concepto de patrimonio cultural " 
que incluye entre otros los elementos 
culturales inmateriales (como las danzas, 
el folklore, etc.), que desde hace no 
mucho se considera que deben recibir una 
protección jurídica a nivel internacional.

Cosa que puede ser 
susceptible de 
apropiación. Se incluyen 
todas las cosas o 
elementos patrimoniales, 
corporales e incorporales, 
susceptibles de 
adquisición y transmisión

[RAE]

COLECTIVO

https://dpej.rae.es/lema/bien


fuente de imagen

fuente de imagen

o Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos

Declaratorias a nivel nacional – MHN 

o Declaratorias bajo Ley 1227 (Cultura CABA)

o Plan Urbano Ambiental Ley 2930/2008 (PUAM)

o Áreas de Protección Histórica (CUR)

o Catalogación de inmuebles (CUR)

FORMAS DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL EN CABA

https://www.google.com/url?sa=i&url=https://aldiaargentina.microjuris.com/2023/05/05/fallos-patrimonio-historico-se-insta-al-gcba-a-completar-el-catalogo-definitivo-con-el-relevamiento-de-la-totalidad-de-los-inmuebles-de-propiedad-publica-o-privada-de-la-ciudad-y-que-se-abstenga-de/&psig=AOvVaw3NoyXNnNa_YT06vb0HPqU2&ust=1719103037756000&source=images&cd=vfe&opi=89978449&ved=0CBEQjRxqFwoTCPCW1Yj87YYDFQAAAAAdAAAAABAE
https://www.google.com/url?sa=i&url=http://buenosaires.gob.ar/primera-parte-el-analisis/capitulo-i-el-inmueble-y-su-entorno&psig=AOvVaw3NoyXNnNa_YT06vb0HPqU2&ust=1719103037756000&source=images&cd=vfe&opi=89978449&ved=0CBEQjRxqFwoTCPCW1Yj87YYDFQAAAAAdAAAAABAK
https://www.argentina.gob.ar/capital-humano/cultura/monumentos
https://buenosaires.gob.ar/cultura/patrimonio-de-la-ciudad/resena-de-la-ley-1227
https://buenosaires.gob.ar/jefaturadegabinete/desarrollo-urbano/plan-urbano-ambiental
https://buenosaires.gob.ar/jefaturadegabinete/desarrollo-urbano/normativa/codigo-urbanistico-y-de-edificacion
https://buenosaires.gob.ar/jefaturadegabinete/desarrollo-urbano/normativa/codigo-urbanistico-y-de-edificacion
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Fuente imagen: Basta de demoler

La salvaguarda y puesta en valor de los lugares 
y bienes, considerados por estas normas de 
valor  histórico,  arquitectónico,  simbólico  y/o  
ambiental  obliga  a  todos  los  habitantes  a  
ordenar sus conductas en función de su 
protección, como así también de aquellos 
elementos contextuales que contribuyen a su 
valoración. Las obligaciones de protección 
permanecerán en vigencia aunque los bienes 
fueran enajenados, alquilados o sometidos a 
cualquier tipo de disposición legal que sobre 
ellos puedan establecer sus propietarios 

9.1. Obligación de Proteger 

https://bastadedemoler.org/arquitectura-parasitaria-metros-cuadrados-que-crecen-sobre-el-patrimonio-arquitectonico/


Fuente imagen: Basta de demoler

Áreas de protección
Área de protección Histórica (APH):
Las Áreas de Protección Histórica son espacios o
conjuntos urbanos que por sus valores histórico-
culturales, arquitectónicos, singulares y/o ambientales
constituyen ámbitos claramente identificables como
referentes de nuestra diversidad cultural. Las mismas se
encuentran reguladas en el Anexo II “Áreas Especiales
Individualizadas" que forma parte del CUR.

Área de Arquitectura Especial (AE):
Corresponden a ámbitos o recorridos urbanos que
poseen una identidad reconocible por sus características
físicas particulares, que son objeto de normas para obra
nueva referidas a aspectos formales, proporciones y
relaciones de los edificios con su entorno.

Inmuebles específicos que se han catalogado: Preventiva
anterior al 1941) o definitivamente.
Según sus valores se distinguen Niveles de protección:
INTEGRAL ESTRUCTURAL CAUTELAR

Inmuebles Catalogados

TIPOS DE PROTECCION 

https://bastadedemoler.org/arquitectura-parasitaria-metros-cuadrados-que-crecen-sobre-el-patrimonio-arquitectonico/


9.1.3.1  Protección General.

9.1.3.2  Protección Especial. 

9.1.3.2.1 Protección Especial Ambiental: 3 niveles (carácter Publico)

9.1.3.2.2 Protección Especial Edilicia 

Protección integral: edificios de interés especial cuyo valor de orden histórico-cultural y/o

arquitectónico los han constituido en hitos urbanos, que los hacen merecedores de una protección
integral. (Teatro Colón ).

Protección estructural: edificios de carácter singular y tipológico, que por su valor histórico-

cultural, arquitectónico, urbanístico o simbólico caracterizan su entorno o califican un espacio

urbano o son testimonio de la memoria de la comunidad. (Facultad de Ingeniería de la UBA de Las

Heras y Azcuénaga).

Protección cautelar: edificios cuyo valor reconocido es el de constituir la referencia formal y

cultural del área, justificar y dar sentido al conjunto. (Avda. Libertador 3080).

REPASO



CUR ANEXO II
AREAS ESPECIALES INDIVIDUALIZADAS



GRADOS DE INTERVENSION EDILICIA

Depende del nivel de protección

• CRITERIOS de intervención en inmuebles adyacentes.

• Incentivos para inmuebles catalogados.

• Sanciones para demolición de catalogados. OJO CEP 
DEMOLICION

MENSURAS HORIZONTALES: 
En el circuito de MH si en PO no figura que se estudio en APH se envía al área DGIUR en consulta. Por 
ejemplo con planos antecedentes Plano AYSA O muy viejo anteriores 2000.

MENSURAS CON MODIFICACION DEL ESTADO PARCELARIO: FRACCIONAMIENTO Y UNIFICAC O REDIST 
MENSURA PARCIAL: 

Se envía siempre, en las APH, o edificios catalogados catalogado.

Casos en que se trate de DESESTIMADOS o no figura en la BASE
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ALGUNOS ASPECTOS MUY IMPORTANTES A TENER EN CUENTA





Manos a la obra

Conozcamos 
casos de 

buenas 
practicas



CASO PEDERNERA 50
APH GENERAL





CATASTRO

DGIUR

CATASTRO

APH 1 
en PO 



CASO SAN MARTIN   1137
APH singular cautelar







CATASTRO

DGIUR

CATASTRO

APH 38 
en PO 

Si hubiera 
estado en el 
plano 
pasaba igual 
por estar 
catalogado



CASO PERU 562



CATASTRO

DGIUR

CATASTRO

APH 1 

ESTRUCTURAL 



6.4.4.2Espacio Urbano
j)  El espacio de retiro lateral y según art. 9.1.4.2 en parcelas adyacentes a edificios con protección 
integral o estructural. 

Transferencia de la capacidad constructiva:

Leer también: https://cafedelasciudades.com.ar/articulos/las-transferencias-de-capacidades-
constructivas-en-el-derecho-argentino/

La obligación legal de no edificar a mayor altura que la señalada por la autoridad administrativa, 
fundada en motivos de interés general, constituye, sin duda, una mera restricción impuesta a la 
propiedad privada.

los derechos adquiridos a la constructividad potencial de los predios se reconocen a partir de la 
aprobación de los planos y, en un caso, a partir de la presentación de los mismos. Entonces, volviendo 
a la pregunta inicial (¿qué se transfiere en las TCC?), podemos afirmar que el propietario del bien 
catalogado que ni siquiera ha presentado un proyecto de obra para adquirir la edificabilidad no tiene 
derecho adquirido a la edificabilidad del predio. En consecuencia, ¿cómo puede transferir aquello a lo 
que no tiene derecho adquirido?

https://cafedelasciudades.com.ar/articulos/las-transferencias-de-capacidades-constructivas-en-el-derecho-argentino/


Descarga de ejemplar virtual
https://buenosaires.gob.ar/jefaturadegabinete/desarrollo-
urbano/guia-de-buenas-practicas-para-realizar-
intervenciones-en-inmuebles-de-valor-patrimonial

Ejemplar impreso obsequio de DGIUR a la Biblioteca del CPA

OBSEQUIO

https://buenosaires.gob.ar/jefaturadegabinete/desarrollo-urbano/guia-de-buenas-practicas-para-realizar-intervenciones-en-inmuebles-de-valor-patrimonial


En tal sentido cabe preguntarse en Argentina: 
¿cómo y cuanta edificabilidad se transfiere, si aún 
no se la ha adquirido, si aún no integra el 
patrimonio del supuesto cedente? ¿Es posible 
vender lo que aún no es propio? En términos 
jurídicos podríamos preguntarnos: ¿cuál es la 
naturaleza jurídica de las TCC, si en verdad los 
propietarios no pueden vender lo que aún no se 
ha patrimonializado?

https://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/m2/10-1364-2008-02-16.html

Ejemplo de trasnferecia de capacidad 
constructiva 
http://www.ciudadyderechos.org.ar/derechos
basicos_l.php?id=319&id2=489&id3=1904


